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DGF 

 

 

En la fecha paso las diligencias al Despacho, para lo 

procedente, informando que se presentó solicitud de 

reprogramación de audiencia. 

Vélez, 23 de febrero de 2023. 

 
Dora González Franco 

Secretaria ( e ) 

 

VERBAL 

DECLARACIÓN EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RAD. 68861.31.84.001.2022.00077.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Vélez, Santander, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Atendiendo a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

programada para el 28 de febrero de 2023 a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m)1, presentada por el apoderado de la 

demandante en la que aduce que en la misma fecha y hora 

le fue programada audiencia de práctica de pruebas, en el 

Juzgado Promiscuo del Familia del Circuito de Puerto Berrío 

Antioquia, dentro del proceso con radicado 2021-00128, como 

constancia de ello anexa copia del acta de 13 de septiembre 

del 20222, sin embargo, atendiendo a que este fallador 

únicamente cuenta con un término perentorio de 6 meses 

para resolver de fondo el proceso, no se accederá a la 

mencionada petición de aplazamiento ni a cualquier otra que 

no esté justificada por caso fortuito o fuerza mayor, o las 

señaladas en el artículo 159 del C.G.P. 

 
1
 Documento 8 del expediente electrónico 

2
 Documento 10 del expediente electrónico 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Así las cosas, se le hace saber al solicitante que puede realizar 

la sustitución de poder de que trata el artículo 75 del Código 

General del proceso.  

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud del link del expediente, el 

mismo será enviado nuevamente por secretaría al correo 

aportado, realizada la actuación, deberá confirmar el acceso 

al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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